
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Valledupar, Dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  
 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  ALVARO JOSE YEPEZ PEÑA 
DEMANDADO:    JOSE ANGEL MORON SERRANO 
RADICACIÓN:     20001-41-89-002-2021-00117-00 

ASUNTO:            AUTO QUE ACEPTA SUSTITUCION DE PODER Y RECONOCIMIENTO  

                            DE PERSONERIA JURIDICA  

 
 
 

Pasa al despacho el expediente con memorial de sustitución del poder suscrita por 

la señora ARQUEZ VANEGAS, apoderada de la parte demandante. 

 

Acéptese la sustitución de poder elevada por el Abogado ISIDORA ARQUEZ 

VANEGA, al Abogado WILLIAM MEJIA MUZZA; en consecuencia, se le reconoce 

personería para actuar en el presente proceso, en los términos y para los fines a 

que se contrae el poder otorgado:  

 

… “el abogado queda facultado para recibir. Pedir, transigir, renunciar, reasumir, 

conciliar, desistir, sustituir y realizar todo cuanto fuere necesario, para la defensa de 

los legítimos intereses de la parte demandante, conforme el Artículo 77 del CGP” … 
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ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 
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Valledupar, Dos 2 de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  
 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  ALVARO JOSE YEPEZ PEÑA 
DEMANDADO:    JOSE ANGEL MORON SERRANO 
RADICACIÓN:     20001-41-89-002-2021-00117-00 

ASUNTO:            AUTO QUE ORDENA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES  

 
Paso al despacho el expediente digital, con nota de solicitud de depósitos judiciales por 
parte del demandante,   

CONSIDERACIONES 
 

 En este proceso se aprobó la liquidación con providencia de fecha 05-06-2023 por 
valor total de $1.199.894.95. 

 El apoderado judicial de la parte demandante (quien ostenta poder para recibir) ha 
solicitado la entrega de depósitos judiciales en el caso. 

 Se consulta de inmediato en la página del banco agrario, los descuentos que se han 
causado dentro del proceso:  

 
 Es claro que lo descontado, supera el monto aprobado para el caso:  

 Por lo anterior en este caso solo se hará la entrega de la parte que corresponde al 
demandante, específicamente los siguientes depósitos:  

 

 
 
Estos depósitos suman $975.000.00, así las cosas, corresponde al despacho fraccionar en 
el mismo orden de descuentos el depósito 424030000682699 y entregarle $224.894.95 a la 
parte demandante  

 
RESUELVE 

 
Primero: ENTREGAR LOS DEPOSITOS JUDICIALES AL APODERADO DE LA PARTE 
DEMANDANTE: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIQUIDACION APROBADA DESCUENTOS 
REALIZADOS EN EL 
CASO 

SUPERA EL MONTO   

$1.199.894.95 $ 1.950.000 $ 750,105.05 
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Segundo: FRACCIONAR EL DEPOSITO JUDICIAL 424030000682699 Y ENTREGAR LA 
SUMA DE $224.894.95 AL APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE DICHO 
DINERO Y EL RESTANTE DE LA FRACCION, QUEDA A DISPOSICION DEL PROCESO. 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
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SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

No. 27 
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__________________________________ 
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Valledupar, Dos 2 de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  
 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  ENRIQUE NIEVES SOTO 
DEMANDADO:    WILMER DIAZ CASTILLA  
RADICACIÓN:     20001-41-89-002-2016-00128-00 

ASUNTO:            AUTO QUE NIEGA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES.   

 
Paso al despacho el expediente digital, con nota de solicitud de depósitos judiciales por 
parte del demandante,   

CONSIDERACIONES 
 

 En este proceso se aprobó la liquidación por valor de $4.005.750, y en este caso a 
la fecha se ha entregado EL MISMO VALOR DE LA LIQUIDACION DEL CREDITO.  

 Que, en este caso la parte demandante no ha presentado nueva liquidación del 
crédito.  

 Que, de igual manera, se han hecho los siguientes descuentos en el caso:  
424030000735730 12720451 ENRIQUE NIEVES SOTO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/01/2023 NO APLICA $ 73.794,00 

424030000737292 12720451 ENRIQUE NIEVES SOTO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

01/02/2023 NO APLICA $ 75.514,00 

424030000740304 12720451 ENRIQUE NIEVES SOTO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

01/03/2023 NO APLICA $ 73.794,00 

424030000744073 12720451 ENRIQUE NIEVES SOTO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

10/04/2023 NO APLICA $ 78.634,00 

424030000747354 12720451 ENRIQUE NIEVES SOTO 
CANCELADO POR 
FRACCIONAMIENTO 

09/05/2023 12/10/2023 $ 75.754,00 

424030000749233 12720451 ENRIQUE NIEVES SOTO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

30/05/2023 NO APLICA $ 71.594,00 

424030000753455 12720451 ENRIQUE NIEVES SOTO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

06/07/2023 NO APLICA $ 41.075,00 

424030000764298 12720451 ENRIQUE NIEVES SOTO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

12/10/2023 NO APLICA $ 9.755,00 

424030000764299 12720451 ENRIQUE NIEVES SOTO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

12/10/2023 NO APLICA $ 65.999,00 

 Pero los mencionados, no pueden ser entregados al demandante puesto que 
superan el valor de la liquidación de crédito.  

RESUELVE 
 
Primero: NEGAR ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES.  
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Valledupar, Dos 2 de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  
 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  BRENDA GANDARA MIELES  
DEMANDADO:    INES MOSCOTE MUÑOZ  
RADICACIÓN:     20001-41-89-002-2022-00603-00 

ASUNTO:            AUTO QUE ORDENA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES  

 
 
Teniendo en cuenta que en acta 16 del 16 de abril de 2024, el suscrito juez del despacho 
ordenó la entrega de TRESCIENTOS MIL PESOS, en el sub examine, de la siguiente 
manera: 

 
De inmediato, se hace la revisión de los descuentos a merced del proceso 2022-00603, 
notando los siguientes: 
  

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

424030000760900 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 15/09/2023 $ 70.000,00 

424030000764278 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 12/10/2023 $ 70.000,00 

424030000767706 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 10/11/2023 $ 70.000,00 

424030000771750 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 12/12/2023 $ 70.000,00 

424030000775145 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 16/01/2024 $ 70.000,00 

424030000778187 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 14/02/2024 $ 70.000,00 

424030000780812 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 11/03/2024 $ 70.000,00 

424030000784542 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 12/04/2024 $ 70.000,00 

                 

         Total Valor 
$ 

560.000,00 
 

  

 

  
En ese caso, se han de entregar los siguientes depósitos para sumar $280.000= 

424030000760900 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 15/09/2023 $ 70.000,00 

424030000764278 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 12/10/2023 $ 70.000,00 

424030000767706 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 10/11/2023 $ 70.000,00 

424030000771750 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 12/12/2023 $ 70.000,00 

 
Se fraccionará el 424030000775145 en dos valores, uno de 20.000 y otro de 50.000 para 
entregar a la demandante el valor de 20.000 y el restante de 50.000 más los depósitos 
siguientes, o sea al demandado (tal como lo indica el acta de audiencia conciliatoria que 
sele entreguen hasta 300.000 a la demandante y el restante al demandado):  
 

424030000778187 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 14/02/2024 $ 70.000,00 

424030000780812 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 11/03/2024 $ 70.000,00 

424030000784542 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 12/04/2024 $ 70.000,00 

         
 
 
Por lo expuesto, el suscrito: 
 

RESUELVE 
 

Primero: Entregar los siguientes depósitos judiciales a la parte demandante:  

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

424030000760900 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 15/09/2023 $ 70.000,00 

424030000764278 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 12/10/2023 $ 70.000,00 

424030000767706 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 10/11/2023 $ 70.000,00 

424030000771750 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 12/12/2023 $ 70.000,00 

Estos depósitos suman = $280.000,00. 
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Segundo: Fraccionar el depósito: 

424030000775145 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 16/01/2024 $ 70.000,00 

En ese caso, en entregaran $20.000 (veinte mil pesos) a la parte demandante para 
completar los trescientos mil pesos del acuerdo conciliatorio de 16-04-2024. 
 
Tercero: Entregar el restante de $50.000 que es consecuencia de la anterior fracción y estos 
depósitos a la parte demandada:  

424030000778187 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 14/02/2024 $ 70.000,00 

424030000780812 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 11/03/2024 $ 70.000,00 

424030000784542 42486354 BRENDA GANDARA MIELES 12/04/2024 $ 70.000,00 

 
Cuarto: DAR POR TERMINADO EL PROCESO, ESTADISTICAMENTE (EFECTOS DEL 
DESPACHO-CONTAR COMO CONCILIACION) Y ARCHIVAR DE MANERA DIGITAL EL 
MISMO.  
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Valledupar, Dos 2 de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  
 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  MARGARITA ROSA VIZCAINO  
DEMANDADO:    CECILIA INES LOPEZ  
RADICACIÓN:     20001-41-89-002-2017-00940-00 

ASUNTO:            AUTO QUE NIEGA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES.   

 
Paso al despacho el expediente digital, con nota de solicitud de depósitos judiciales por 
parte del demandante, PERO, es notorio según el portal bancario, que, a la fecha no hay 
descuentos pendientes por entregar en el sub examine:  
 

 
 
Por lo expuesto, el suscrito  
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES.  
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Valledupar, Dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  LUCY SANCHEZ SANTIAGO 
DEMANDADO:   CLAUDIA ROMERO SAENZ 
RADICADO:      20-001-40-03-001-2016-00010-00 
ASUNTO:          AUTO ORDENANDO ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES. 

 

Teniendo en cuenta que, en este expediente con las entregas realizadas no se ha 

sobrepasado el monto de la liquidación del crédito aprobada y que la parte demandante ha 

solicitado entrega de depósitos judiciales, este despacho procede a realizar la consulta 

pertinente en el portal bancario:  

 

Ahora bien, el monto de lo descontado no supera la aprobación de la liquidación del 
crédito:  
  

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN DEL 

CREDITO 

$22.154.934 

DEPOSITOS DESCONTADOS HASTA 05-

05-2024 

$ 2.900.426,00 

FALTA POR DESCONTAR $ 19,254,508 

 
En este caso, es importante acotar que, desde sistemas hay un error en la constitución de 
depósitos judiciales, ya que los asocian con un error en los números iniciales del radicado, 
razón por la cual se hace corrección de numero de radicado DEPOSITO POR DEPOSITOS 
(es decir, uno por uno) para proceder al pago correspondiente. 
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Por lo expuesto, este despacho 

 
RESUELVE: 

 
Primero: Entregar los depósitos judiciales expuestos a la parte demandante.   
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 
SECRETARIA 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPREMAN 

DEMANDADO: YEIDIS GUERRA MORALES – ARMANDO RAFAEL ORTIZ GARCIA 

ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y 

LIQUIDA COSTAS. 

RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00052-00 

                     

Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito como fue 

ordenada en el auto que ordeno seguir adelante con la obligación, donde se corrió traslado a las partes 

interesadas por el termino de tres (3) días, de conformidad al numeral 3 artículo 446 del C.G.P., el 

Juzgado,  

RESUELVE: 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a TRES MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS ($3.600.000), más los intereses moratorios desde el 23 de febrero de 2021 

hasta el 23 de enero de 2024 equivalente a la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS PESOS ($3.099.600), para así dar un total de SEIS MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS ($6.699.600).  

2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las pretensiones 

reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS ($334.980), e inclúyanse en la liquidación de 

costas. 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  

Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $334.980 

Costas: 

Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $28.000 

Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 

Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 

Curaduría ----------------------------------------------------------------- $300.000 

Total, costas: ----------------------------------------------------------- $328.000 

 

TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $662.980 

 

GRAN VALOR TOTAL: SIETE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA PESOS ($7.362.580)  

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; de 

conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 
 

  

Mc 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: HUGO CARRASCAL MAESTRE 

DEMANDADO: ANGELA MARCELA MARTÍNEZ ROJANO 

RADICADO: 20001-41-89-002-2018-01280-00 

ASUNTO: AUTO REQUIRIENDO AL DEMANDANTE POR TERCERA VEZ 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud presentada por la parte demandante, quien solicita, se dicte 

sentencia, a su vez se de por terminado se levanten medidas cautelares y se autorice la entrega de 

títulos. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez analizado el memorial presentado por el señor Hugo Carrascal, encuentra el despacho que no 

es claro frente a lo que solicita, debido a que en primer lugar pretende se dicte sentencia y posterior a 

ello pretende se decrete la terminación del proceso, solicitud que resulta ambigua. 

 

Frente a su solicitud de sentencia, la misma resulta improcedente, debido a que a la fecha no se ha 

realizado notificación al demandado en debida forma. 

 

Por otro lado, frente a la solicitud de terminación rogada por la parte demandante se negará, 

advirtiéndose que sebe ser claro en su pretensión, toda vez el Código Civil y el Código General del 

Proceso establecen un sin numero de formas de terminación del proceso (Pago efectivo, transacción, 

etc), por lo que se le requiere establezca con claridad la forma de terminación del proceso. 

 

Téngase en cuenta que esta es la tercera vez que se realiza este requerimiento, toda vez no ha sido 

clara su solicitud, por lo tanto, se le concede el termino de cinco (05) días hábiles, contados a partir de 

la notificación de este proveído por estados. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

Primero: Negar la solicitud presentada por la parte demandante por lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

Segundo: Requerir por ultima vez a la parte demandante para que dentro del termino de cinco (05) 

días aclare a este Despacho la solicitud de terminación del proceso (pago efectivo, transacción, etc) 

 

 

  

Mc 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 

DEMANDADO: ZAMYR GRANADOS CASTILLEJO 

RADICADO: 20001-41-89-002-2024-00155-00 

ASUNTO: AUTO CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante presenta memorial a través del cual solicita la corrección 

del auto de fecha 07 de marzo de 2024 que libra mandamiento de pago por existir un error en la 

digitación del nombre del demandado, el cual se digito como “ZAMYR GRANADOS CATILLEJO” siendo 

lo correcto “ZAMYR GRANADOS CASTILLEJO”. 

 

En ese sentido se dará aplicación a lo normado en el articulo 286 que establece:  

 

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella. 

 

Por lo anterior el Despacho procede a realizar la corrección solicitada por la parte demandante y, 

 

RESULEVE 

 

Único: Corregir el auto de fecha 07 de marzo de 2024 que quedara así: 

 

PRIMERO: Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 

demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A en contra de ZAMYR GRANADOS CASTILLEJO, por las 

sumas de dinero contenidas en el pagare No. 91519835. 

 

• La suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($48.325.879), por concepto de capital insoluto 

contenido en pagaré. 

 

• TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEICIENTOS OCHENTA PESOS 

($3.756.680) por intereses corrientes a partir del 15 de marzo de 2023 hasta el 27 de febrero de 

2024.  

 

• Mas los intereses moratorios del capital acelerado a partir del 28 de febrero de 2024 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 

 

SEGUNDO: Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) 

demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, 

contados a partir de la notificación personal del presente auto. 

 

TERCERO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: Reconózcasele personería a la Doctora GUADALUPE CAÑAS DE MURGAS, identificada 

con la C.C: 32.627.628 y T.P.:29.462., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 

SEXTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente al 

correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
 

 

  

Mc 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA NIT. No. 804.009.752-8 
DEMANDADO: CORPORACION REDES DE VIDA NIT. No. 900.111.191-1 – ANDRÉS ALCIDES 
MOJICA MARTINEZ CC. No. 1.063.946.393 
RADICADO: 20001-40-03-002-2021-00075-00 
ASUNTO: AUTO DECRETANDO TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION (TRAMITE 
ANTERIOR) 
 

ASUNTO A TRATAR 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación por pago total del porcentaje presentado por 
la parte demandante. Previo a resolver lo pertinente, se hacen las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Establece el artículo 461 del CGP que “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de 
la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 
de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente” 
 
Encuentra el despacho que el memorial de terminación fue presentado por el representante legal de la 
parte ejecutante, quien manifiesta la parte demandada ha cancelado la totalidad de las obligaciones 
contenidas en el Pagare No. 554925776, por otro lado, solicita se continúe el proceso a favor del FNG 
y/o entidad reconocida como cesionario dentro del proceso, en el monto en el que se ha subrogado, 
sin embargo, no existe dentro del expediente subrogación a favor del FNG. 
 
En virtud de lo anterior y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares así: 

2.1. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas mediante auto del 26 de julio de 

2021: 

- Ordenar el levantamiento del embargo y retención de los saldos legalmente embargables que tenga 
o llegare a tener el demandado CORPORACION REDES DE VIDA identificada con NIT. 900.111.191-
1, en cuentas de ahorro, corrientes, cdt o cualquier otro título negociable en las siguientes entidades 
bancarias: BANCO DE BOGOTA S.A, BANCO BBVA COLOMBIA S.A, BANCO DAVIVIENDA S.A, 
BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA S.A., 
BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., COLPATRIA Y BANCO BCSC.  
 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de este auto se encuentra firmado por 
JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, 
secretaria, y respalda el oficio 0814 de 2024. 
 
El cumplimiento de dicha orden, se deberá remitir respuesta, a través del correo del centro de 

servicios csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

- Ordenar el levantamiento del embargo y retención de los saldos legalmente embargables que tenga 

o llegare a tener el demandado ANDRÉS ALCIDES MOJICA MARTINEZ identificada con CC. No. 

1.063.946.393, en cuentas de ahorro, corrientes, cdt o cualquier otro título negociable en las siguientes 

entidades bancarias: BANCO DE BOGOTA S.A, BANCO BBVA COLOMBIA S.A, BANCO 

DAVIVIENDA S.A, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, 

BANCOLOMBIA S.A., BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., COLPATRIA Y 

BANCO BCSC. 
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EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de este auto se encuentra firmado por 
JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, 
secretaria, y respalda el oficio 0815 de 2024. 
 
El cumplimiento de dicha orden, se deberá remitir respuesta, a través del correo del centro de 

servicios csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente. 

 

 

  

Mc 
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Ciudad: VALLEDUPAR, 03 DE MAYO DE 2024.    Oficio No. 0814 de 2024. 

 

Señores: BANCO DE BOGOTA S.A, BANCO BBVA COLOMBIA S.A, BANCO DAVIVIENDA S.A, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA S.A., BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., COLPATRIA Y 

BANCO BCSC. Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar 

favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del radicado. 

 

 

ESTEFANIA VILLAMIZAR 

SECRETARIA 
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Ciudad: VALLEDUPAR, 03 DE MAYO DE 2024.    Oficio No. 0815 de 2024. 

 

Señores: BANCO DE BOGOTA S.A, BANCO BBVA COLOMBIA S.A, BANCO DAVIVIENDA S.A, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA S.A., BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., COLPATRIA Y 

BANCO BCSCSírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor 

citar la referencia completa del proceso, indicando el número del radicado. 

 

 

ESTEFANIA VILLAMIZAR 

SECRETARIA 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO: VICTOR MANUEL ARZUAGA PALMEZANO 

ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y 

LIQUIDA COSTAS. 

RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00265-00 

                     

Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito como fue 

ordenada en el auto que ordeno seguir adelante con la obligación, donde se corrió traslado a las partes 

interesadas por el termino de tres (3) días, de conformidad al numeral 3 artículo 446 del C.G.P., el 

Juzgado,  

RESUELVE: 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a DOS MILLONES CIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($2.154.278), más los 

intereses moratorios desde el 03 de octubre de 2020 hasta el 31 de agosto de 2023 equivalente a la 

suma de UN MILLON OCHOCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 

CINCO CENTAVOS ($1.802.659,05), para así dar un total de TRES MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON CINCO CENTAVOS 

($3.956.937,05).  

2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las pretensiones 

reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS CUAENTA Y SEIS PESOS ($197.846), e inclúyanse en la liquidación de costas. 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  

Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $197.846 

Costas: 

Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 

Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 

Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 

Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 

Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 

 

TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $197.846 

 

GRAN VALOR TOTAL: CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS CON CINCO CENTAVOS ($4.154.783,05)  

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; de 

conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 
 

  

M 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: EXPOLIBRANZA JVS S.A.S NIT. 901.034.640-9  

DEMANDADO: HERNEY SUAREZ MORALES CC. No. 1.003.195.200 

RADICADO: 11001-41-89-024-2022-00447-00 

ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE 
 
La parte ejecutante EXPOLIBRANZA JVS S.A.S, presentó demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía en contra de HERNEY SUAREZ MORALES, por lo que el Juzgado, profirió mandamiento de 

pago el día 26 de junio de 2023. 

 
La parte demandada HERNEY SUAREZ MORALES fue notificada según lo establecido en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, quien vencido el término del traslado no presento contestación de la demanda 

ni propuso excepciones de mérito. 

Por lo anterior, y considerando que no se propusieron excepciones de fondo, se procederá a emitir auto 

ordenando seguir adelante la ejecución de conformidad a lo señalado por el inciso segundo del artículo 

440 del Código General del Proceso, el que señala: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” (Resaltado fuera del texto). 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado HERNEY SUAREZ MORALES a 

favor del ejecutante EXPOLIBRANZA JVS S.A.S, en la forma indicada en el auto a través del cual se 

libró mandamiento de pago de fecha 26 de junio de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

TERCERO: Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada y fijar las agencias en derecho en la suma 

equivalente al 5% del valor de las pretensiones señaladas en el mandamiento de pago. 

 
 

  

Mc 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCAMIA 
DEMANDADO: LUIS FABIAN QUINCHIA VELASQUEZ 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA RELIQUIDACION DEL CREDITO Y AGENCIA EN DERECHO. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2018-00927-00 
                     

Revisado el proceso de la referencia, encuentra el Despacho que la parte demandante presenta 

memorial de actualización de liquidación del crédito, donde se corrió traslado a las partes interesadas 

por el termino de tres (3) días, de conformidad al numeral 3 artículo 446 del C.G.P. 

Por lo anterior el Juzgado,  

RESUELVE: 

1°.- Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a TRECE MILLONES CIENTO 

QUINCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($13.115.375), más los intereses 

moratorios desde el 05 de septiembre de 2017 hasta el 24 de julio de 2023 equivalente a VEINTE 

MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 

($20.538.431), para un total de TREINTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS ($33.653.806). 

2°. - Fijar como agencias en derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las pretensiones 

reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de UN MILLON SEISCIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS CON TRES CENTAVOS ($1.682.690,3). 

GRAN VALOR TOTAL: TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON TRES CENTAVOS ($35.336.496,3)  

Apruébese la liquidación del crédito presentada, conforme a lo expuesto por el numeral 3° del artículo 

446 del C.G.P. 

 

 

  

Mc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 027 

HOY 03 - 05 - 2024, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: ELEINE ISABEL NAVARRO CASTILLO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00497-00 
ASUNTO: AUTO NIEGA SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO 

ASUNTO A TRATAR 

Procede el Despacho a resolver la solicitud nueva solicitud de terminación del proceso por pago 

presentada por la Dra. Adriana Hernández Acevedo, apoderada de la sociedad Contacto Solutions 

S.A.S 

CONSIDERACIONES 

La terminación de proceso por pago se encuentra regulada en el artículo 461 del C.G.P, que establece 
lo siguiente. 
 

Artículo 461. Terminación del proceso por pago. 
 
Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
(…) 
 

Verificado el expediente, encuentra el Despacho que no existe poder otorgado a la Dra. Adriana 

Hernández Acevedo, ni existe dentro del proceso cesión del crédito a favor de la Sociedad Contacto 

Solutions, razón por la cual no se encuentra facultada para solicitar la terminación del proceso. 

Por lo anterior el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 

RESUELVE 

Primero: Negar nuevamente la solicitud de terminación por pago total de la obligación presentada por 

la Dra. Adriana Hernández Acevedo, conforme a la parte motiva de esta providencia. 

 

 

  

Mc 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO MUTUAL “COOPMUTUAL” NIT. 

900.479.582-6  

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO PABA MERCADO CC. No. 1.065.563.192 y CARLOS JULIO 

ARAGON DE LA HOZ CC. No. 7.472.944 

RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00762-00 

ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE 
 
La parte ejecutante COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO MUTUAL “COOPMUTUAL”, presentó 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de CARLOS ALBERTO PABA MERCADO y 

CARLOS JULIO ARAGON DE LA HOZ, por lo que el Juzgado, profirió mandamiento de pago el día 10 

de noviembre de 2022. 

 
La parte demandada fue notificada según lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes 

vencido el término del traslado no presentaron contestación de la demanda, ni propusieron excepciones 

de mérito. 

Por lo anterior, y considerando que no se propusieron excepciones de fondo, se procederá a emitir auto 

ordenando seguir adelante la ejecución de conformidad a lo señalado por el inciso segundo del artículo 

440 del Código General del Proceso, el que señala: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” (Resaltado fuera del texto). 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados CARLOS ALBERTO PABA 

MERCADO y CARLOS JULIO ARAGON DE LA HOZ a favor del ejecutante COOPERATIVA DE 

APORTE Y CREDITO MUTUAL “COOPMUTUAL”, en la forma indicada en el auto a través del cual se 

libró mandamiento de pago de fecha 10 de noviembre de 2022, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

TERCERO: Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada y fijar las agencias en derecho en la suma 

equivalente al 5% del valor de las pretensiones señaladas en el mandamiento de pago. 

 
 

  

Mc 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO “COOMUNIDAD” 

DEMANDADO: CECILIA INES LOPEZ DE LARA y SILVIA CECILIA SILVA SIERRA 

RADICADO: 20001-41-89-002-2023-00457-00 

ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE 
 
La parte ejecutante COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO “COOMUNIDAD”, presentó demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de CECILIA INES LOPEZ DE LARA y SILVIA CECILIA 

SILVA SIERRA, por lo que el Juzgado, profirió mandamiento de pago el día 17 de octubre de 2023. 

 
La parte demandada fue notificada según lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes 

vencido el término del traslado no presentaron contestación de la demanda, ni propusieron excepciones 

de mérito. 

Por lo anterior, y considerando que no se propusieron excepciones de fondo, se procederá a emitir auto 

ordenando seguir adelante la ejecución de conformidad a lo señalado por el inciso segundo del artículo 

440 del Código General del Proceso, el que señala: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” (Resaltado fuera del texto). 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados CECILIA INES LOPEZ DE LARA 

y SILVIA CECILIA SILVA SIERRA a favor del ejecutante COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO 

“COOMUNIDAD”, en la forma indicada en el auto a través del cual se libró mandamiento de pago de 

fecha 17 de octubre de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

TERCERO: Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada y fijar las agencias en derecho en la suma 

equivalente al 5% del valor de las pretensiones señaladas en el mandamiento de pago. 

 
 

  

Mc 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO “COOMUNIDAD” 

DEMANDADO: LISBETH LARA CASADO y STEFANNY CHAPARRO QUINTERO 

RADICADO: 20001-41-89-002-2023-00332-00 

ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE 
 
La parte ejecutante COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO “COOMUNIDAD”, presentó demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de LISBETH LARA CASADO y STEFANNY 

CHAPARRO QUINTERO, por lo que el Juzgado, profirió mandamiento de pago el día 13 de julio de 

2023. 

 
La parte demandada fue notificada según lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes 

vencido el término del traslado no presentaron contestación de la demanda, ni propusieron excepciones 

de mérito. 

Por lo anterior, y considerando que no se propusieron excepciones de fondo, se procederá a emitir auto 

ordenando seguir adelante la ejecución de conformidad a lo señalado por el inciso segundo del artículo 

440 del Código General del Proceso, el que señala: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” (Resaltado fuera del texto). 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados LISBETH LARA CASADO y 

STEFANNY CHAPARRO QUINTERO a favor del ejecutante COOPERATIVA DE CREDITO Y 

SERVICIO “COOMUNIDAD”, en la forma indicada en el auto a través del cual se libró mandamiento de 

pago de fecha 13 de julio de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en el artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

TERCERO: Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada y fijar las agencias en derecho en la suma 

equivalente al 5% del valor de las pretensiones señaladas en el mandamiento de pago. 

 
 

  

Mc 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: WILLIAM CONTRERAS GUERRA CC. No. 12.642.847 
DEMANDADO: JUAN MANUEL RODRIGUEZ MAESTRE CC. No. 77.090.625 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00976-00 
ASUNTO: AUTO DECRETANDO TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION (TRAMITE 
ANTERIOR) 
 

ASUNTO A TRATAR 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación por pago total del porcentaje presentado por 
la parte demandante. Previo a resolver lo pertinente, se hacen las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Establece el artículo 461 del CGP que “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de 
la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 
de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente” 
 
Encuentra el despacho que el memorial de terminación fue presentado por el apoderado legal de la 
parte ejecutante, quien manifiesta se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación 
y de igual forma se proceda a realizar el levantamiento de los embargos decretados. 
 
En virtud de lo anterior y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares así: 

2.1. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas mediante auto del 03 de octubre 

de 2022: 

- Ordenar el levantamiento del embargo y secuestro del vehículo de propiedad del demandado JUAN 
MANUEL RODRIGUEZ MAESTRE identificado con la CC. 77.090.625 con las siguientes 
características: PLACA: CWI 137; TIPO DE SERVICIO: PARTICULAR; CLASE: AUTOMOVIL; MARCA: 
CHEROLET; LINEA: AVEO FAMILY; MODELO: 2009; COLOR: PLATA, inscrito en el Instituto Municipal 
de Tránsito y Transporte de Bucaramanga 
 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de este auto se encuentra firmado por 
JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, 
secretaria, y respalda el oficio 0826 de 2024. 
 
El cumplimiento de dicha orden, se deberá remitir respuesta, a través del correo del centro de 

servicios csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente. 

 

 

  

Mc 
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Ciudad: VALLEDUPAR, 03 DE MAYO DE 2024.    Oficio No. 0826 de 2024. 

 

ASUNTO: LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR POR TERMINACIÓN DEL PROCESO 

RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00976-00 

 

Señores: INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BUCARAMANGA. Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida 

por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número 

del radicado. 

 

 

ESTEFANIA VILLAMIZAR 
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Ciudad: VALLEDUPAR, 03 DE MAYO DE 2024.    Oficio No. 0826 de 2024. 

 

ASUNTO: LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR POR TERMINACIÓN DEL PROCESO 

RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00976-00 

 

Señores: POLICIA NACIONAL – SIJIN AUTOMOTORES. Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia 

anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del radicado. 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO NIT. No. 
899.999.284-4 
DEMANDADO: WILSON MANUEL LOPEZ ANDRADES CC. No. 12.595.101 y LUIS FERNANDO 
HERNÁNDEZ LOPEZ CC. No. 1.124.056.407 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00615-00 
ASUNTO: AUTO DECRETANDO TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION (TRAMITE 
ANTERIOR) 
 

ASUNTO A TRATAR 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación por pago total del porcentaje presentado por 
la parte demandante. Previo a resolver lo pertinente, se hacen las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Establece el artículo 461 del CGP que “Si antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 
de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente” 
 
Encuentra el despacho que el memorial de terminación fue presentado por el apoderado legal de la 
parte ejecutante, quien manifiesta se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación 
y de igual forma se proceda a realizar el levantamiento de los embargos decretados. 
 
En virtud de lo anterior y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares así: 

2.1. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas mediante auto del 18 de mayo de 

2023: 

- Ordenar el levantamiento del embargo y retención de las sumas de dinero que tenga los demandados 
WILSON MANUEL LOPEZ ANDRADES identificado con CC. No. 12.595.101 y LUIS FERNANDO 
HERNÁNDEZ LOPEZ identificado con CC. No. 1.124.056.407 en las cuentas de ahorro, corrientes y 
CDT en las siguientes entidades financieras: BANCOLOMBIA, BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
AV VILLAS, BANCO CORPBANCA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO AGRARIO, BANCO 
POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO SUDAMERIS, BANCO COLPATRIA, BANCO 
FALABELLA, BANCO CITIBANK, BANCAMIA, BANCO HSBC, BANCO AGRARIO, BANCO 
PICHINCHA. 
 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de este auto se encuentra firmado por 
JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, 
secretaria, y respalda el oficio 0828 de 2024. 
 
El cumplimiento de dicha orden, se deberá remitir respuesta, a través del correo del centro de 

servicios csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
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TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente. 
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Ciudad: VALLEDUPAR, 03 DE MAYO DE 2024.    Oficio No. 0828 de 2024. 

 

ASUNTO: LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR POR TERMINACIÓN DEL PROCESO 

RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00615-00 

 

Señores: BANCOLOMBIA, BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AV VILLAS, BANCO CORPBANCA, DAVIVIENDA, BANCO DE 

BOGOTA, BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO SUDAMERIS, BANCO COLPATRIA, BANCO 

FALABELLA, BANCO CITIBANK, BANCAMIA, BANCO HSBC, BANCO AGRARIO, BANCO PICHINCHA. Sírvase dar cumplimiento a la 

orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, 

indicando el número del radicado. 

 

 

ESTEFANIA VILLAMIZAR 

SECRETARIA 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: MILENIO COMUNICACIONES S.A.S 

DEMANDADO: JOSÉ FRANCISCO CASTILLA ALVAREZ 

RADICADO: 20001-41-89-002-2023-00384-00 

ASUNTO: AUTO CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante presenta memorial a través del cual solicita la corrección 

del auto de fecha 14 de marzo de 2024 que libra mandamiento de pago por existir un error en la 

digitación del nombre del demandado, el cual se digito como “MARLENYS LEONOR MUNIVE 

TORRES” siendo lo correcto “JOSÉ FRANCISCO CASTILLA ALVAREZ”. 

 

En ese sentido se dará aplicación a lo normado en el artículo 286 que establece:  

 

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella. 

 

Por lo anterior el Despacho procede a realizar la corrección solicitada por la parte demandante y, 

 

RESULEVE 

 

Único: Corregir el auto de fecha 14 de marzo de 2024 que quedara así: 

 

PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 

demandante MILENIO COMUNICACIONES S.A.S en contra de JOSÉ FRANCISCO CASTILLA 

ALVAREZ, por las sumas de dinero contenidas en el las facturas referenciadas en la demanda. 

 

1.1. La suma de ONCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($11.970.000), por 

concepto de capital vencidas contenidos en las facturas que se discriminan así: 

 

• La suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($1.330.000), por concepto de 

capital vencido contenido en la factura No. PC3079. Mas los intereses moratorios causados 

desde el 04 de mayo de 2020. 

 

• La suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($1.330.000), por concepto de 

capital vencido contenido en la factura No. POS037. Mas los intereses moratorios causados 

desde el 31 de julio de 2020. 

 

• La suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($1.330.000), por concepto de 

capital vencido contenido en la factura No. POS063. Mas los intereses moratorios causados 

desde el 31 de agosto de 2020.  

 

• La suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($1.330.000), por concepto de 

capital vencido contenido en la factura No. POS064 Mas los intereses moratorios causados 

desde el 31 de agosto de 2020.  
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• La suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($1.330.000), por concepto de 

capital vencido contenido en la factura No. POS065 Mas los intereses moratorios causados 

desde el 31 de agosto de 2020.  

 

• La suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($1.330.000), por concepto de 

capital vencido contenido en la factura No. POS115. Mas los intereses moratorios causados 

desde el 28 de septiembre de 2020.  

 

• La suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($1.330.000), por concepto de 

capital vencido contenido en la factura No. POS132 Mas los intereses moratorios causados 

desde el 08 de octubre de 2020.  

 

• La suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($1.330.000), por concepto de 

capital vencido contenido en la factura No. POS155. Mas los intereses moratorios causados 

desde el 26 de octubre de 2020.  

 

• La suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($1.330.000), por concepto de 

capital vencido contenido en la factura No. POS190. Mas los intereses moratorios causados 

desde el 15 de diciembre de 2020. 

 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 

 

SEGUNDO: Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) 

demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, 

contados a partir de la notificación personal del presente auto. 

 

TERCERO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Reconózcasele personería jurídica al Dr. IVAN DARIO CORDOBA DANGON, identificado 

con CC. No. 12.435.863 y TP. No. 154.861, en los términos conferidos a él. 

 

QUINTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 

 

SEXTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente al 

correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

  

Mc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 027 

HOY 03 - 05 - 2024, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A NIT. 860032330-3   
DEMANDADO: AGUSTIN TORRECILLA VILLAREAL CC. No. 5117045 
RADICADO: 20001-41-89-002-2024-00140-00 
ASUNTO: AUTO CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante presenta memorial a través del cual solicita la corrección 

del auto de fecha 21 de marzo de 2024 que libra mandamiento de pago por existir un error en la 

digitación en el número del pagare, el cual se digito como: “116906341169063411690634” siendo el 

correcto el número de pagare “11690634”. 

 

En ese sentido se dará aplicación a lo normado en el artículo 286 que establece:  

 

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en 
que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 
en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 

Por lo anterior el Despacho procede a realizar la corrección solicitada por la parte demandante y, 

 

RESUELVE 

 

Único: Corregir el auto de fecha 21 de marzo de 2024 que quedara así: 

 

PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A identificada con el NIT. No. 860032330-3 
en contra de AGUSTIN TORRECILLA VILLAREAL identificado con CC. No. 5.117.045, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
- La suma de DIEZ MILLONES TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($10.003.952) 
como capital contenido en el pagare No. 11690634. 
 
- Mas la suma DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS ($2.845.777) por concepto de intereses remuneratorios.  
 
- Mas los intereses moratorios causados desde el 07 de febrero de 2024 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.   
 
- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
SEGUNDO:  Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) 
demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, 
contados a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el 
artículo 291 y 292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Reconózcasele personería jurídica como apoderado principal a la Dra. ANA MARIA 
RAMÍREZ OSPINA identificado con la CC. 43.978.272 y T.P 175.761 del C.S.J, para los términos 
conferidos a él. 
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QUINTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
 
SEXTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente al 

correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  

Mc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 027 

HOY 03 - 05 - 2024, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: FINICESAR S.A   
DEMANDADO: UBERNEL CONTRERAS CASRRASCAL – JORGE ANTONIO FERRER OTTAVO – 
ALVARO MOLINA GARCIA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2024-00250-00 
ASUNTO: AUTO INADMITE DEMANDA 
 
Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, observa el juzgado 

que no es posible proceder en estos momentos a admitir la demanda, por lo siguiente:  

• La parte demandante no allego constancia del envió físico del escrito de la demanda a la parte 

pasiva del proceso. Deberá acreditarse el acuse de recibido, con la certificación de la empresa de 

correo, el recibido de la misma, tal como lo señala el inciso 5 del artículo 6 de la ley 2213 de 2022 

que establece: 

 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 

funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 

el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De 

no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos.” (subrayado y negrilla del despacho). 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P, numeral 1, se inadmitirá la 

presente demanda, a fin de que el actor la subsane dentro del término legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley; 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto anteriormente. 

SEGUNDO: Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de su posterior 
rechazo. 

 
TERCERO: Reconocer personería jurídica como apoderada de la demandante al Dr. ARMANDO 
JAIME VEGA MOLINA identificado con CC. No. 7.573.747 y TP. 164.030 del C.S. de la J. 
 
CUARTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente 

al correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 

  

mc 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 027 

HOY 03 - 05 - 2024, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA DE BIEN INMUEBLE 
DEMANDANTE: DALSILA MARIA DIAZ CC. No. 27.013.195 
DEMANDADO: ALEXANDER RAFAEL BARRIONUEVO RODRIGUEZ CC. No. 77.176.323 y 
PERSONAS INDETERMINADAS 
RADICADO: 20001-41-89-002-2024-00283-00 
ASUNTO: AUTO QUE ADMITE DEMANDA. 
 
El despacho avoca conocimiento del proceso de referencia, el cual cumple con el lleno de los requisitos 
exigidos en los artículos 82, 375, 390, del C.G.P. y 673, 2512, 2523 del Código Civil, el Juzgado Segundo 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
 

RESUELVE: 
 
1°. - Admítase y désele curso a la presente demanda PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA DE BIEN 
INMUEBLE, promovido por DALSILA MARIA DIAZ identificada con CC. No. 27.013.195 contra 
ALEXANDER RAFAEL BARRIONUEVO RODRIGUEZ identificado con CC. No. 77.176.323 y 
PERSONAS INDETERMINADAS 
 
2º.- Ordénese la inscripción de la demanda en la OFICINA DE REGISTROS DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE VALLEDUPAR, derechos sobre el inmueble que se identifica con la matricula 
inmobiliaria 190-57058 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Valledupar. 
 
EL CUMPLIMIENTO DE DICHA ORDEN, SE DEBERÁ REMITIR RESPUESTA, A TRAVÉS DEL 
CORREO DEL CENTRO DE SERVICIOS csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de este auto se encuentra firmado por 
JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, 
secretaria, y respalda el oficio 0832 de 2024. 
 
3º.- De conformidad con las hipótesis regladas en el artículo 293 del C.G.P, se ordena el emplazamiento 
del demandado ALEXANDER RAFAEL BARRIONUEVO RODRIGUEZ identificado con CC. No. 
77.176.323 en las condiciones establecidas en el artículo 10 del Ley 2213 de 2022, con base en lo 
anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código General del Proceso, el 
que se publicará por el despacho judicial en el Registro Nacional de Personas emplazadas, con la 
advertencia de que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DÍAS después de 
la publicación en dicho listado. 

4º.- Emplácese a todas las personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien inmueble 
que se identifica con la matricula inmobiliaria No. 190-57058. El emplazamiento se surtirá mediante la 
inclusión de los convocados, la determinación de las partes, el tipo de proceso, la descripción del bien y 
del Juzgado en el registro nacional de personas emplazadas, de conformidad con lo reglado por el 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.   
 
El registro se dejará por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las 
personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre. 
Si los emplazados no comparecen, se les designará Curador Ad-Litem con quien se surtirá la notificación. 
 
5°. - La parte demandante deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un (01) metro cuadrado, 
en lugar visible del predio objeto del proceso. Una vez instalada la valla o el aviso, la parte demandante 
deberá aportar fotografías del inmueble en las que se observe el contenido de ellos y deberá permanecer 
instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. Lo anterior de conformidad con lo establecido 
en el Art. 375 Regla 7ª del CGP. 
 
6°. - Ordénese informar de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, al 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural INCODER y/o AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, a la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, Gestor catastral Valledupar 
(IGAC), para que si lo consideran pertinente hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito 
de sus funciones, sobre el bien inmueble que se identifica con matrícula inmobiliaria 190-57058. 
 
EL CUMPLIMIENTO DE DICHA ORDEN, SE DEBERÁ REMITIR RESPUESTA, A TRAVÉS DEL 
CORREO DEL CENTRO DE SERVICIOS csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de este auto se encuentra firmado por 
JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, 
secretaria, y respalda el oficio 0828 de 2024. 
 
7º.- Reconózcasele personería jurídica como apoderado principal al Dr. JOSÉ GREGORIO ROMERO 
MAESTRE, identificado con CC. 1.065.580.526 y T.P 238.667 del C.S.J para los términos conferidos a 
él. 
 
8º.- Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 027 

HOY 03 - 05 - 2024, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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Ciudad: VALLEDUPAR, 03 DE MAYO DE 2024.    Oficio No. 0828 de 2024. 

 

Señores: ORIP VALLEDUPAR, GESTOR CATASTRAL VALLEDUPAR, ANT, UNIDAD PARA LAS VICTIMAS. Sírvase dar cumplimiento 

a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, 

indicando el número del radicado. 

 

 

ESTEFANIA VILLAMIZAR 

SECRETARIA 
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Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: EMERSON ALBEIRO DE LA CRUZ MERCADO CC. No. 72.263.165 
DEMANDADO: ESNEIDER JOSÉ FERNANDEZ JIMENEZ CC. No. 1.065.562.095 
RADICADO: 20001-41-82-002-2024-00282-00 
ASUNTO: AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 
430 del C. G. P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante EMERSON ALBEIRO DE LA CRUZ MERCADO identificado con el CC. No. 72.263.165 
en contra de ESNEIDER JOSÉ FERNANDEZ JIMENEZ identificado con CC. No. 1.065.562.095, por 
la suma de: 
 
- La suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) por concepto de capital contenido en la letra 
de cambio de fecha 30 de marzo de 2022. 
 
- Mas los intereses moratorios a la tasa máxima legal desde el 31 de diciembre de 2022 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.   
 
- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
SEGUNDO:  Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) 
demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, 
contados a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el 
artículo 291 y 292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Reconózcasele personería jurídica como apoderado principal al Dr. DEIBIS JAVIER 
RAMÍREZ GUTIERREZ, identificado con la CC. 5.135.271 y T.P 170.522 del C.S.J, para los términos 
conferidos a él. 
 
QUINTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
 
SEXTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente al 

correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 027 

HOY 03 - 05 - 2024, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CESAR NIT. No. 892.399.989-8   
DEMANDADO: CRISTIAN DAVID ANGULO REALES CC. No. 1.065.798.614 
RADICADO: 20001-41-89-002-2024-00287-00 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, observa el juzgado 

que no es posible proceder en estos momentos a admitir la demanda, por lo siguiente:  

• La parte demandante no manifiesta bajo la gravedad de juramento de donde obtuvo el correo 

electrónico del demandado CRISTIAN DAVID ANGULO REALES como lo señala el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, el cual reza: 

 

“El interesado afirmara bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar informara la forma como la obtuvo y allegara las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar…” (Subrayado y negrilla del 

Despacho) 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P, numeral 1, se inadmitirá la 

presente demanda, a fin de que el actor la subsane dentro del término legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley; 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto anteriormente. 

SEGUNDO: Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de su posterior 
rechazo. 

 
TERCERO: Reconocer personería jurídica como apoderada de la demandante a la Dra. DIANA LUCIA 
GUZMAN LENGUA identificada con CC. No. 1.065.567.636 y TP. 218.036 del C.S. de la J. 
 
CUARTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente 

al correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 027 

HOY 03 - 05 - 2024, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ESNEITH DE JESUS GUERRERO JIMENEZ CC. No. 12.547.238 
DEMANDADO: VARGAS CABARCAS FAIDER RAMON CC. No. 72.185.516 
RADICADO: 20001-41-82-002-2024-00288-00 
ASUNTO: AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 
430 del C. G. P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante ESNEITH DE JESUS GUERRERO JIMENEZ identificado con el CC. No. 12.547.238 en 
contra de VARGAS CABARCAS FAIDER RAMON identificado con CC. No. 72.185.516, por la suma 
de: 
 
- La suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) por concepto de capital contenido 
en la letra de cambio de fecha 12 de febrero de 2023. 
 
- Mas los intereses corrientes de plazo a la tasa pactada del 2% desde el 12 de febrero de 2023 hasta 
el 12 de febrero de 2024. 
 
- Mas los intereses moratorios a la tasa pactada del 2% desde el 13 de febrero de 2024 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  
 
- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
SEGUNDO:  Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) 
demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, 
contados a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el 
artículo 291 y 292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Reconózcasele personería jurídica como apoderado principal al Dr. FREDDY DE ÁNGEL 
PACHON, identificado con la CC. 1.065.822.937 y T.P 335.878 del C.S.J, para los términos conferidos 
a él. 
 
QUINTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
 
SEXTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente al 

correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 027 

HOY 03 - 05 - 2024, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ÁNGEL DANIEL MUNIVE GARCIA CC. No. 1.065.562.372 
DEMANDADO: LEONORA ISABEL CORZO GONZALEZ CC. No. 42.489.801 
RADICADO: 20001-41-82-002-2024-00293-00 
ASUNTO: AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 
430 del C. G. P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante ÁNGEL DANIEL MUNIVE GARCIA identificado con el CC. No. 1.065.562.372 en contra 
de LEONORA ISABEL CORZO GONZALEZ identificado con CC. No. 42.489.801, por la suma de: 
 
- La suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000) por concepto de capital contenido en la 
letra de cambio de fecha 10 de enero de 2022. 
 
- Mas los intereses plazo a la tasa pactada del 2% desde el 10 de enero de 2022 hasta el 10 de 
noviembre 2022. 
 
- Mas los intereses moratorios a la tasa pactada del 2% desde el 11 de noviembre de 2022 hasta que 
se verifique el pago total de la obligación.  
 
- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
SEGUNDO:  Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) 
demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, 
contados a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el 
artículo 291 y 292 del C.G.P. 
 
CUARTO: Reconózcasele personería jurídica como apoderado principal al Dr. JOSÉ CARLOS 
MARTÍNEZ RUEDA, identificado con la CC. 77.195.846 y T.P 125.536 del C.S.J, para los términos 
conferidos a él. 
 
QUINTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
 
SEXTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente al 

correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 027 

HOY 03 - 05 - 2024, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
 
Valledupar, Dos 2 de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  
 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  WISTON RAMOS AGUIRRE  
DEMANDADO:    FRANCISCO JAVIER CARDENAS GARCIA Y ANGELICA ANGARITA  
                            GONZALEZ  
RADICACIÓN:     20001-41-89-002-2017-01057-00 

ASUNTO:            AUTO RECONOCE PERSONERIA JURIDICA   

 
Pasa al despacho el expediente digital, en el que se ha otorgado poder por parte de 
FRANCISCO JAVIER CARDENAS GARCIA Y ANGELICA ANGARITA GONZALEZ, a la 
doctora SORANY ELENA SIERRA BORDETH, mayor de edad, 
identificada con cédula de ciudadanía  Nº  1.065.652.991 Valledupar– Cesar,  
portadora de tarjeta profesional N.º  302.186, del CSJ.  
 

El poder otorgado, es especifico en lo siguiente: 

 

Por lo expuesto, el despacho  

RESUELVE 

  
        Primero: RECONÓZCASE personería jurídica a la doctora SORANNY ELENA SIERRA  
        BORDETH identificada con la cedula de ciudadanía y tarjeta profesional mencionada en la parte  
        motiva de esta providencia.  
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 027 

HOY 03 - 05 - 2024, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 
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Valledupar, Dos 2 de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  
 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  WISTON RAMOS AGUIRRE  
DEMANDADO:    FRANCISCO JAVIER CARDENAS GARCIA Y ANGELICA ANGARITA  
                            GONZALEZ  
RADICACIÓN:     20001-41-89-002-2017-01057-00 

ASUNTO:            AUTO ORDENA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES.   

 
Paso al despacho el expediente digital, con las siguientes aclaraciones:   

 El proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito, que se decretó con 
providencia del día 24 de junio del año 2021. 

 Contra dicha decisión judicial, no se interpuso recurso alguno.  
 La señora ANGELICA ANGARITA GONZALEZ, apoderó a profesional del derecho 

para actuaciones específicas, una de ellas, recibir depósitos judiciales.  
 Dicha apoderada judicial ha solicitado los descuentos, presentó pantallazo de poder 

que le fue conferido por medio de correo electrónico y posterior a ello, la señora 
ANGELICA MARIA ANGARITA RODRIGUEZ, suscribió un email aportando su 
cedula de ciudadanía y confirmación de que otorgó poder a la profesional del 
derecho SIERRA BORDETH SORANNY, para el reclamo de sus depósitos 
judiciales relacionados con este proceso. 

 Se hace la consulta en el portal bancario, notando los siguientes descuentos 
practicados a ANGARITA GONZALEZ:  
 

                  

 

 

  
Número de 
Títulos 

21 

             
  

                  

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

 

424030000645437 12713815 WISTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

17/06/2020 NO APLICA $ 548.360,00 
 

424030000648523 12713815 WISTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

14/07/2020 NO APLICA $ 553.869,00 
 

424030000651192 12713815 WISTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

14/08/2020 NO APLICA $ 548.360,00 
 

424030000653926 12713815 WISTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

08/09/2020 NO APLICA $ 553.869,00 
 

424030000656625 12713815 WISTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

09/10/2020 NO APLICA $ 553.869,00 
 

424030000659779 12713815 WISTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

11/11/2020 NO APLICA $ 553.869,00 
 

424030000665836 12713815 WISTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/01/2021 NO APLICA $ 553.869,00 
 

424030000670877 12713815 WISTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

09/03/2021 NO APLICA $ 233.337,00 
 

424030000673536 12713815 WISTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

08/04/2021 NO APLICA $ 609.585,00 
 

424030000676595 12713815 WISTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

11/05/2021 NO APLICA $ 588.295,00 
 

424030000679057 12713815 WISTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

04/06/2021 NO APLICA $ 477.604,00 
 

424030000682188 12713815 WISTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

09/07/2021 NO APLICA $ 498.895,00 
 

424030000685001 12713815 WISTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

09/08/2021 NO APLICA $ 498.895,00 
 

424030000687851 12713815 WISTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

10/09/2021 NO APLICA $ 498.895,00 
 

424030000691213 12713815 WISTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

08/10/2021 NO APLICA $ 498.895,00 
 

424030000693463 12713815 WISTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

08/11/2021 NO APLICA $ 498.895,00 
 

424030000700608 12713815 WISTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/01/2022 NO APLICA $ 62.561,00 
 

424030000705944 12713815 WISTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

14/03/2022 NO APLICA $ 61.600,00 
 

424030000708579 12713815 WISTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

06/04/2022 NO APLICA $ 496.500,00 
 

424030000725842 12713815 WISTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

07/10/2022 NO APLICA $ 674.450,00 
 

424030000729472 12713815 WINSTON RAMOS AGUIRRE 
IMPRESO 
ENTREGADO 

10/11/2022 NO APLICA $ 665.864,00 
 

                  

         
Total Valor $ 10.230.336,00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
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 Con respecto del señor FRANCISCO CARDENAS GARCIA, quien también es 

representado por SIERRA BORDETH, la consulta bancaria arroja que no hay ningún 
descuento pendiente por entregar al citado:  
 

  
 
Por lo expuesto, el suscrito  
 
 

RESUELVE 
 

Primero: ENTREGAR LOS DEPOSITOS JUDICIALES A LA APODERADA JUDICIAL DE 
LA SEÑORA ANGELICA ANGARITA GONZALEZ.   
 
Segundo: NEGAR ENTREGA SOLICITADA A FAVOR DEL SEÑOR FRANCISCO 
CARDENAS GARCIA. 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

No. 27 
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ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Valledupar, Dos 2 de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  
 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  MIGUEL NAVARRO CASTRO 
DEMANDADO:    EDUARDO LUIS CANTILLO RODRIGUEZ  
RADICACIÓN:     20001-41-89-002-2021-00322-00 

ASUNTO:            AUTO QUE ORDENA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES  

 
Paso al despacho el expediente digital, con nota de solicitud de depósitos judiciales por 
parte del demandante (apoderado judicial). 
 

CONSIDERACIONES 
 

 En este proceso se aprobó la liquidación con providencia de fecha 20-04-2023. 
 Al demandado solo se le ha realizado UN DESCUENTO ASOCIADO AL CASO:  

 
 Es claro que lo descontado, NO SUPERA EL MONTO DE LO LIQUIDADO DEL 

CASO:  

 
Por lo anterior, el despacho  

RESUELVE 
 
Primero: ENTREGAR el deposito judicial 424030000700978, a nombre del apoderado de 
la parte demandante, quien ostenta poder para recibir en este caso. 
  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

LIQUIDACION APROBADA DESCUENTOS 
REALIZADOS EN EL 
CASO 

FALTA POR DESCONTAR 

$ $1.939.319 $ 142.399 $  1,796,920 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Dos (02) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA  
DEMANDADO: YOINER ANDRES FONTANILLA PIÑA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2024-00058-00 

ASUNTO: AUTO DECRETANDO LA TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA 
(TRAMITE ANTERIOR) 
 
En atención al memorial presentado el apoderado judicial de la parte demandante, mediante el cual solicita la 
terminación del proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, en virtud de lo anterior y de lo dispuesto en el 
artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA 

 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas con auto de fecha 12 de febrero de 2024. 
 

“…1. Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad de la demandada YULEIMA 

PABON ROSADO, identificada con la matrícula inmobiliaria No. 190-92626 registrado en la OFICINA DE 

REGISTROS E INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR  EL CUMPLIMIENTO DE DICHA ORDEN, 

SE DEBERÁ REMITIR RESPUESTA, A TRAVÉS DEL CORREO DEL CENTRO DE SERVICIOS 

csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co” 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 
SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de este auto se encuentra firmado por JOSSUE 
ABDON SIERRA GARCES, juez y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, secretaria, y respalda el 
Oficio 840 de 2024. 
 

3. Una Vez ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente. 

 
 

 

 

 

  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 27 

HOY 03 – 05 – 2024, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

 

Ciudad: VALLEDUPAR, 02 MAYO DE 2024.    Oficio No 840 de 2024. N.º RAD:2024-058 

Señores: OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR. Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por 
este Despacho, en providencia anexa en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del 
radicado. 

 
 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 
Secretaria (Original firmado) 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Dos (02) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: YOJANSAN MONTENEGRO CABALLERO 
DEMANDADO: YAIR FABIAN ROBLEZ CARUZZO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2024-00166-00. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 
430 del C. G. P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante YOJANSAN MONTENEGRO CABALLERO en contra de YAIR FABIAN ROBLEZ 
CARUZZO por la suma de: 

 
- QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000) M/CTE, por concepto de capital total pendiente de 
pago de la obligación que está incorporado en el pagaré objeto del litigio. 
 
-Mas los intereses corrientes causados del 10 de marzo de 2021 hasta el 10 de junio de 2021. 
 
- Más los intereses moratorios causados desde el día 11 de junio de 2021, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
SEGUNDO:  Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) 
demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, 
contados a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el 
artículo 291 y 292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Reconózcasele personería a la Dra. PLACIDO ALBERTO CASTELLANOS HINCAPIE, 
identificada con la C.C: 10.272.170 y T.P.:182.358, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
QUINTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
 
SEXTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente al 

correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 27 

HOY 03 – 05 – 2024, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Dos (02) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: CREDIMED DEL CARIBE SAS EN INTERVENCION 
DEMANDADO: EDGARDO JOSE REMICIO DIAZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00633-00 
ASUNTO: AUTO QUE CORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES Y REQUIERE AL DEMANDATE 
 
Teniendo en cuenta que el demandado EDGARDO JOSE REMICIO DIAZ, contestó la demanda 
dentro del término, por lo que se correrá traslado de las excepciones a la parte demandante, por lo 
que el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. De conformidad con el inciso 1 del Art. 443 del C.G.P., de las excepciones de mérito 
presentada por el demandado EDGARDO JOSE REMICIO DIAZ, córrase traslado por el término de 10 
días, a la parte demandante para que este pida pruebas relacionadas con ella. 
 
SEGUNDO. Reconózcase personería jurídica al Dr. EDGARDO JOSE REMICIO DIAZ identificado con 
C.C. No. 12.645.642 quien actúa en nombre propio en la presente diligencia. 
 
 
 

 

 

  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 27 

HOY 03 – 05 – 2024, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Dos (02) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMUTRASAN 
DEMANDADO: HECTOR JOAQUIN ORTIZ GUZMAN 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00263-00 
ASUNTO: AUTO NIEGA SOLICITUD DE TERMINACIÓN  
 
En atención al memorial presentado el apoderado judicial de la parte demandada, mediante el cual solicita la 
terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, este despacho observa que no podrá acceder a 
la solicitud, por cuanto no existe liquidación vigente en este momento, por tanto, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. NEGAR la solicitud de terminación presentada por la parte demandada. 
 
 

 

 

 

  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 27 

HOY 03 – 05 – 2024, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Dos (02) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: HECTOR JOAQUIN ORTIZ GUZMAN 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00263-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que vencido el termino de traslado de la 
liquidación del crédito y no habiendo objeciones al respecto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a TRECE MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
($13.671.754) más los intereses moratorios equivalente a la suma de OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS (8.679.618) para 
así dar un total de VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($22.351.372) liquidación que es aprobada hasta la 
fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de UN MILLON 
CIENTO DIECISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($1.117.568) e inclúyanse 
en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $1.117.568 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $1.117.568 
 
GRAN VALOR TOTAL: VEINTITRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA PESOS ($23.468.940) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 27 

HOY 03 – 05 – 2024, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Dos (02) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: HECTOR HOOVER BEDOYA ORTIZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00318-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que vencido el termino de traslado de la 
liquidación del crédito y no habiendo objeciones al respecto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a CINCO MILLONES 
TREINTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS ($5.035.141) más los intereses 
moratorios equivalente a la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($3.779.745) para así dar un total de CINCO 
MILLONES TREINTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS ($5.035.141)  
liquidación que es aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($251.757) e inclúyanse 
en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $251.757 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $251.757 
 
GRAN VALOR TOTAL: CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($5.286.898) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

 

 

  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 27 

HOY 03 – 05 – 2024, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Dos (02) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JACOB DE JESUS FREILE BRITO 
DEMANDADO: YENIFER ANIBAL CAMARGO Y OTROS 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00552-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que vencido el termino de traslado de la 
liquidación del crédito y no habiendo objeciones al respecto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a UN MILLON 
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
($1.963.333) más los intereses corrientes equivalentes a la suma de CIENTO CUARENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($141.360) más los intereses moratorios equivalente a 
la suma de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 
($565.440), más otros gastos por concepto de energía eléctrica por valor de CUARENTA Y 
CUATRO MIL SETENTA Y UN PESOS, más clausula penal por valor de TRES MILLONES DE 
PESOS ($3.000.000) para así dar un total de CINCO MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL 
CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS ($5.715.174) liquidación que es aprobada hasta la fecha 
de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de DOSCIENTOS 
OCHETA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($285.758) e inclúyanse 
en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $251.757 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $251.757 
 
GRAN VALOR TOTAL: CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($5.286.898) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 27 
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_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: COOPMUTUAL 
DEMANDADO: LEWIS LARA ESCALANTE – ALMA ROSA ESCALANTE MARTINEZ  
RADICADO: 20001-41-89-002-2023-00451-00 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE 
 
La parte ejecutante COOPMUTUAL, presentó demanda ejecutiva en contra del señor LEWIS LARA 
ESCALANTE – ALMA ROSA ESCALANTE MARTINEZ, con la finalidad que se le ordenara cancelar 
la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO 
PESOS ($8.639.218), por concepto de capital insoluto, contenido en el pagaré 22-07-200159 de fecha 
15 de marzo de 2022, más moratorios contados desde el 16 de marzo de  2023 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 
 
El Juzgado, profirió mandamiento de pago el día 17 de octubre de 2023, la parte demandante allegó 
notificación por correo electrónico de acuerdo con la ley 2213 de 2022, la parte demandada guardó 
silencio y no dio contestación de la demanda.    

 
Por lo anterior, y considerando que no se propusieron excepciones de fondo, se procederá a emitir 
auto ordenando seguir adelante la ejecución de conformidad a lo señalado por el inciso segundo del 
artículo 440 del Código General del Proceso, el que señala: 
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 
no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” (Resaltado fuera del texto). 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Valledupar, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados LEWIS LARA ESCALANTE – 
ALMA ROSA ESCALANTE MARTINEZ a favor del ejecutante COOPMUTUAL, en la forma indicada 
en el auto a través del cual se libró mandamiento de pago de fecha 17 de octubre de 2023, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en el artículo 446 del Código 
General del Proceso.  
 
TERCERO: Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada y fijar las agencias en derecho en la suma 
equivalente al 5% del valor de las pretensiones señaladas en el mandamiento de pago. 
 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
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SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
 

Valledupar, Dos (02) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: UBALDO MANUEL ANAYA FLOREZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00282-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que vencido el termino de traslado de la 
liquidación del crédito y no habiendo objeciones al respecto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a TREINTA Y TRES 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($35.555.330) más los intereses corrientes equivalentes a la suma de UN MILLON 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS ($1.665.608) más los 
intereses moratorios equivalente a la suma de SEIS MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL 
($6.044.406) más otros gastos por concepto de SEGURO  por valor de SEISCIENTOS VEINTI 
UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($621.678), para así dar un total de 
CUARENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL VEINTIDOS PESOS 
($44.887.022) liquidación que es aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
($2.244.351) e inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $2.244.351 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $2.244.351 
 
GRAN VALOR TOTAL: CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($47.131.373) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024) 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MEDICAL DE ANTIOQUIA 
DEMANDADO: VICKI ISABEL MIRANDA MARTINEZ 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2023-00161-00 
PROVIDENCIA: AUTO AUTORIZA RETIRO DE LA DEMANDA 
 
Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte demandante, donde solicita el retiro de la demanda 
del proceso de referencia y teniendo en cuenta que el articulo 92 dispone que el demandante podrá retirar la 
demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados y en el caso de que hubiere medidas 
cautelares practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se ordenará el levantamiento de 
aquellas y se condenará al actor al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 
 

 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue presentada digitalmente.  

 
TERCERO: SIN CONDENA en perjuicios, por lo indicado anteriormente.  

 
CUARTO: ARCHÍVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: YULEIMA PABON ROSADO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2023-00657-00 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE 
 
La parte ejecutante BANCO DAVIVIENDA S.A., presentó demanda ejecutiva en contra del señor 
YULEIMA PABON ROSADO, con la finalidad que se le ordenara cancelar la suma de ONCE 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO SIETE PESOS ($11.345.107), por 
concepto de capital insoluto, contenido en el pagaré 05725256000547118, mas los intereses corrientes 
causados desde el 26 de abril de 2023 hasta el 28 de noviembre de 2023, más moratorios contados 
desde el 29 de noviembre de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
El Juzgado, profirió mandamiento de pago el día 25 de enero de 2024, la parte demandante allegó 
notificación por correo electrónico de acuerdo con la ley 2213 de 2022, la parte demandada guardó 
silencio y no dio contestación de la demanda.    

 
Por lo anterior, y considerando que no se propusieron excepciones de fondo, se procederá a emitir 
auto ordenando seguir adelante la ejecución de conformidad a lo señalado por el inciso segundo del 
artículo 440 del Código General del Proceso, el que señala: 
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 
no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” (Resaltado fuera del texto). 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Valledupar, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados YULEIMA PABON ROSADO a 
favor del ejecutante BANCO DAVIVIENDA S.A., en la forma indicada en el auto a través del cual se 
libró mandamiento de pago de fecha 25 de enero de 2024, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en el artículo 446 del Código 
General del Proceso.  
 
TERCERO: Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada y fijar las agencias en derecho en la suma 
equivalente al 5% del valor de las pretensiones señaladas en el mandamiento de pago. 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024) 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: ALBERTO DE JESUS VILORIA JIMENEZ 
DEMANDADO: WILSON JOSE ARIAS CARRILLO 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2024-00174- 00 
PROVIDENCIA: AUTO AUTORIZA RETIRO DE LA DEMANDA 
 
Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte demandante, donde solicita el retiro de la demanda 
del proceso de referencia y teniendo en cuenta que el articulo 92 dispone que el demandante podrá retirar la 
demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados y en el caso de que hubiere medidas 
cautelares practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se ordenará el levantamiento de 
aquellas y se condenará al actor al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 
 

 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue presentada digitalmente.  

 
TERCERO: SIN CONDENA en perjuicios, por lo indicado anteriormente.  

 
CUARTO: ARCHÍVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO TORRES DEL NORTE 
DEMANDADO: YURANI MARRUGO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2024-00281-00. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 
430 del C. G. P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante CONJUNTO CERRADO TORRES DEL NORTE en contra de YURANI MARRUGO por la 
suma de: 

 
- SEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 
($6.791.929) por concepto de capital total de cuotas de administración certificadas por el Administrador 
de la propiedad horizontal. 
 
- Los intereses moratorios a la tasa máxima legal desde la exigencia de la obligación 01 de marzo 

de 2024 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
SEGUNDO:  Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) 
demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, 
contados a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el 
artículo 291 y 292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Reconózcasele personería jurídica como apoderado principal al Dr. ALVARO STEVENS 
OCHOA DIAZ identificado con la C.C. 1.065.570.895 y T.P 242.897 del C.S.J para los términos 
conferidos a él. 
 
QUINTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
 
SEXTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente al 

correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: JESUS OJEDA EPIEYU 
RADICADO: 20001-41-89-002-2024-00284-00. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 430 del C. 
G. P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte demandante 
SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A en contra de JESUS OJEDA EPIEYU por la suma de: 

 
- DOCE MILLONES CIENTO SESENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($12.160.731) por 
concepto de capital contenido en el titulo ejecutivo objeto del litigio. 
 
- Los interese corrientes causados desde el 25 de septiembre de 2018 hasta el 1 de abril de 2024. 
 
- Los intereses moratorios a la tasa máxima legal desde la exigencia de la obligación 02 de abril de 2024 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 
 

- Por concepto de SEGUROS causados, vencidos y no pagados equivalentes a la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($4.302.386) 

 
- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
SEGUNDO:  Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) demanda, 
en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, contados a partir de 
la notificación personal del presente auto. 
 
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el artículo 291 y 
292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Reconózcasele personería jurídica como apoderado principal a la Dra. CAROLINA ABELLO 
OTALORA identificado con la C.C. 22.461.911 y T.P 129.978 del C.S.J para los términos conferidos a él. 
 
QUINTO: Reconózcase como dependientes judiciales a los Doctores: MIGUEL ANGEL ESQUIVEL MONTIEL, 
identificado con C.C No 1.007.399.613 y T.P 325.947 del C. S. de la J., correo electrónico 
miguel.esquivel613@aecsa.co, LESLY JOHANNA LIZARRALDE VALENCIA, identificada con C.C. No 
1065833225 y T.P. 370.716 del C.S. de la J., correo electrónico lesly.lizarralde225@aecsa.co, DAYANA 
FERNANDA SIERRA CASTELBLANCO identificada con CC. 1.022.378.148 y T.P. 300.751 del C. S. de la J., 
correo electrónico dayana.sierra148@aecsa.co, ANGIE JULIETH AGIURRE ESTRADA identificada con CC. 
1.014.264.875, correo electrónico angie.aguirre875@aecsa.co.v  
 
SEXTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
 
SEPTIMO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: ANGEL DANIEL MUNIVE GARCIA 
DEMANDADO: JUAN FRANCISCO ISEDA GUERRA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2024-00291-00. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 430 del C. 
G. P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte demandante 
ANGEL DANIEL MUNIVE GARCIA en contra de JUAN FRANCISCO ISEDA GUERRA por la suma de: 

 
- TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) por concepto de capital total contenido en la letra de cambio objeto 
del presente litigio. 
 
- Los intereses corrientes causados desde el 22 de marzo de 2022 hasta el 22 de junio de 2022. 
 
- Los intereses moratorios a la tasa máxima legal desde la exigencia de la obligación 23 de junio de 2022 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 
 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
SEGUNDO:  Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) demanda, 
en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, contados a partir de 
la notificación personal del presente auto. 
 
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el artículo 291 y 
292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Reconózcasele personería jurídica como apoderado principal al Dr. JOSE CARLOS MARTINEZ 
RUEDA identificado con la C.C. 77.195.846 y T.P 125.536 del C.S.J para los términos conferidos a él. 
 
QUINTO: Ordenar el emplazamiento del demandado JUAN FRANCISCO ISEDA GUERRA identificado con CC. 
No. 77.160.314, en las condiciones establecidas en el artículo 10 del Ley 2213 de 2022. 
 
SEXTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
 
SEPTIMO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Valledupar, Dos (02) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: SILVINO DAZA MONTERO  
DEMANDADO: MARIA LUISA BAUTE CESPEDES 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00056-00 
ASUNTO: AUTO QUE CORRE TRASLADO DE NULIDAD 

Este Despacho observa que el apoderado RAFAEL ESTEBAN RODRIGUEZ MANJARREZ de las 

herederas legitimas de la causante MARIA LUISA BAUTE CESPEDES, presentó nulidad procesal 

de que trata el art 133 Núm. 3 del C.G.P, por lo que el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 129, 133 y 134 del C.G.P, se corre 

traslado por el termino de tres (03) días del escrito de nulidad propuesto por RAFAEL ESTEBAN 

RODRIGUEZ MANJARREZ. 

SEGUNDO: Reconózcase personería jurídica a la Dra. RAFAEL ESTEBAN RODRIGUEZ 

MANJARREZ, identificado con CC. No. 12.546.885 y TP. 42.839 del C.S.J, como apoderado de las 

señoras CILIA LEONOR BAUTE DE ARAUJO y MARIA LOURDES BAUTE CESPEDES, en los 

términos conferidos a él.   
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Valledupar, Dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: JOAQUIN FRANCISCO GONZALEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: JESUS DAVID NUÑEZ DEL TORO 

RADICACIÓN: 20001-40-03-001-2023--00714-00 

ASUNTO: SENTENCIA 

 

Procede el Juzgado a dictar sentencia dentro del presente proceso verbal de única instancia de 

restitución de inmueble arrendado, instaurada por JOAQUIN FRANCISCO GONZALEZ 

RODRIGUEZ identificado con C.C No. 19.350.523 en contra de la señora JESUS DAVID NUÑEZ 

DEL TORO identificada con C.C No. 1.065.648.465 

 

I. HECHOS1 

 

PRIMERO: El demandante JOAQUIN FRANCISCO GONZALEZ RODRIGUEZ en calidad de 

arrendador, celebro un contrato de arrendamiento verbal del bien inmueble ubicado en la calle 20b 

no.18c – 62, barrio Guatapurí, identificado con matrícula inmobiliaria 190-13100 y escritura pública 

no. 607 con el señor JESUS DAVID NUÑEZ DEL TORO, quien es mayor de edad, identificado con 

cedula de ciudadanía 1.065.648.465, sobre un local comercial desde el mes de junio de 2020 hasta 

la fecha, pactándose como canon de arrendamiento la suma de DOS MILLONES DE PESOS 

MENSUALES, cumplidos el 26 de cada mes. 

SEGUNDO: La arrendadora dejo de cancelar oportunamente el canon de arrendamiento desde el 

mes de septiembre de 2022. 

TERCERO: Que el arrendatario adelantó propuesta comercial de contrato de arrendamiento de local 

de forma escrita y a través de apoderado, sin embargo, el contrato allegado estableció un valor de 

arrendamiento inferior al establecido, por lo cual al no llegar a un acuerdo se procedió a solicitar el 

desalojo en virtud al incumplimiento del pago del canon y los servicios públicos. 

CUARTO: Que desde la fecha en que empezó el incumplimiento hasta la presente, los arrendatarios 

adeudan la suma de VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS ($28.000.000), por concepto de catorce 

(14) meses adeudados, TRECE MILLONES DE PESOS ($13.000.000) por el no pago del servicio 

público de Luz, OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

VEINTIDOS PESOS ($8.249.622) por el no pago de servicios publico domiciliario de agua. 

QUINTO: Que para efectos de impedir el embargo de los bienes y cuentas bancarias a nombre del 

señor JOAQUIN GONZALEZ RODIRGUEZ, se adelantaron acuerdos de pago con las entidades 

prestadoras de servicios públicos. 

 

SEXTO: Que la arrendataria no ha querido pagar el canon pactado ni tampoco ha atendido el 

requerimiento de hacer entrega del inmueble, respondiendo de forma violenta a los requerimientos 

de pago y desalojo. 

 

SEPTIMO: Que el arrendatario no ha querido pagar la cuota parte de los servicios públicos 

domiciliarios que le corresponde. 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Tomado textualmente de los hechos de la demanda. 
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II. PRETENSIONES2 

 

PRIMERO: Se declare la terminación del contrato de arrendamiento celebrado entre los señores 

JOAQUIN FRANCISCO GONZALEZ RODRIGUEZ identificado con la C.C 19.350.523 y el señor 

JESUS DAVID NUÑEZ DEL TORO, identificado con la C.C. 1.065.648.465 

SEGUNDA: Ordénese la terminación del contrato mencionado en los hechos primero y segundo de 

esta demanda por el incumplimiento en que ha incurrido la arrendataria en cuanto a las obligaciones 

de pago del canon de arrendamiento en las fechas estipuladas 

TERCERA: Se condene a la parte demandada restituir al demandante la habitación mencionada en 

el hecho primero. 

CUARTA: Se ordene la práctica de la diligencia de entrega del bien inmueble a la demandante. 

 

QUINTA: Se condene al pago de los cánones de arrendamiento dejados de cancelar desde el mes 

de septiembre de 2022, hasta la fecha de desalojo del inmueble termino que se multiplicara por valor 

de dos millones de pesos ($2.000.000) mensuales. 

 

SEXTA: Se condene el pago de los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 

superintendencia financiera por concepto de cánones de arrendamiento dejados de cancelar. 

 

SEPTIMO: Que se condene al pago de los servicios públicos dejados de cancelar. 

 

OCTAVO: que se condene a los demandados al pago de costas y agencias de derecho. 

 

III. PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Este Despacho es competente para conocer del presente proceso, por la cuantía de la acción, lugar 

de ubicación del inmueble objeto de restitución y el domicilio del demandado, la demanda es idónea 

en los términos del artículo 82 del CGP. 

La legitimación en la causa por activa, consiste en que la demandante ostente la calidad de 

arrendador, y por pasiva, que el demandado tenga la calidad de arrendatario, requisitos estos que 

se cumplen. 

El contrato de arrendamiento constituye únicamente un negocio de administración, porque el 

derecho en especial el de propiedad, no se transmite ni se grava o limita; simplemente se trata de 

ejercer las facultades de uso o goce, con la obligación de restituir la cosa dada en arrendamiento, al 

vencimiento de un término. 

Como contrato que es, el arrendamiento participa de los elementos propios de él, cuales son: 

capacidad, consentimiento, objeto y causa lícita. Resulta indiscutible que el contrato celebrado entre 

demandante y demandado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por el 

consentimiento mutuo o por causas legales. 

Los contratantes adquieren recíprocas obligaciones al suscribir el contrato de arrendamiento se 

reducen a tres: 1º. Usar la cosa según los términos del contrato; 2º. Conservarla en el mismo estado 

en que la recibió y entregara al arrendador al vencimiento del contrato y 3º. Pagar el precio del 

arriendo. 

La causal invocada para impetrar la restitución del bien objeto de relación tenencial es la mora en el 

pago del canon de arrendamiento, esto es, la falta de este, desde el mes de septiembre de 2022 

hasta el mes de febrero de 2024. 

 
2 Tomado textualmente de las pretensiones de la demanda. 
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El despacho mediante auto de fecha 12 de febrero de 2024 admitió la demanda y en su numeral 

tercero se dispuso que para escuchar a la demandada debía dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

inciso 2 del numeral 4 del artículo 384 del C.G.P. 

El demandado fue notificado personalmente el día 19 de febrero de 2024, según lo normado en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 del auto admisorio de la demanda y se le corrió traslado de la 

misma, quien presento contestación de la demanda, a través de apoderado judicial el Dr. CARLOS 

ANDRES OLIVEROS RIVERA, sin embargo, no acredito la consignación de los cánones de 

arrendamiento adeudados, ni los que se siguieron causando durante el trámite de este proceso, 

imperativo legal para poder ser oído. 

Así, huelga traer a colación el artículo 384 del C.G.P., que dispone: 

“…Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios públicos, cuotas 

de administración u otros conceptos a que esté obligado el demandado en virtud del 

contrato, este no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a 

órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, 

tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando 

presente los recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos 

períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo 

con la ley y por los mismos períodos, a favor de aquel. 

Cualquiera que fuere la causal invocada, el demandado también deberá consignar 

oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los cánones 

que se causen durante el proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído 

hasta cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago hecho directamente 

al arrendador, o el de la consignación efectuada en proceso ejecutivo…”. (Subrayado y negrilla 

propio). 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

Requisitos de validez y eficacia del proceso. No existe causal de nulidad que invalide lo actuado y 

concurren los presupuestos procesales de competencia del juez para conocer del asunto en razón 

de su cuantía y el domicilio de la parte demandada; la capacidad para ser parte en los litigantes está 

presente, tienen existencia como sujetos de derecho que son; la demanda reúne los requisitos 

contenidos en el artículo 82 y siguientes del C. G. P. Y, el trámite es el impartido al proceso, 

reglamentado por el Título I, Capítulo I Libro tercero del C. G. P., como lo indica el artículo 384. 

 

Valoración de los hechos relevantes y las pruebas. 

 

Se trata en el caso materia de estudio, de un proceso de restitución de un bien inmueble de vivienda 

urbana, cuyas características se dejaron consignadas al comienzo de este fallo. 

 

El artículo 384 del C. G. P. que se refiere a la Restitución de inmueble arrendado, establece que “A 

la demanda deberá acompañarse prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por el 

arrendatario, o la confesión de este hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba 

testimonial siquiera sumaria” 

 

En el presente asunto como fundamento de sus pretensiones, señala la demandante que la 

arrendataria no ha cumplido con su obligación de hacer el pago de las rentas mensuales 

correspondientes a mes de septiembre de 2022 hasta el mes de febrero de 2024., incurriendo el 

arrendatario en mora, con el pago de los cánones de arrendamiento.  

Resulta pertinente, es esta etapa tener en cuenta que con el libelo de la demanda, la parte 

demandante solicito la restitución provisional de bien inmueble, consagrada en el numeral 8 del 

artículo 384 del C.G.P, la cual fue realizada el día 02 de abril de 2024 mediante inspección judicial 

realizada, donde se observó que el bien inmueble de local comercial, se encontraba sin 
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mantenimiento, indecoroso ero en buen estado, sin habitación alguna, por lo que el suscrito Juez 

ordenó la entrega provisional del mismo. 

 

En ese sentido, al existir entrega provisional de bien inmueble objeto de la presente acción, como 

bien se sabe, la finalidad de la acción de restitución como la aquí impetrada se contrae exactamente 

a que se reestablezca el uso y goce del bien cuya tenencia fue cedida en virtud de un contrato de 

arrendamiento y siendo que en el presente caso la tenencia que se encontraba en litigio ya fue 

resuelta en el sentido de las pretensiones del demandante, no existe fundamento alguno para 

ordenar la restitución del mismo, por lo que solo se declarara la terminación del contrato de 

arrendamiento celebrado entre las partes. 

 

En efecto, la mora en el pago de los meses de septiembre, octubre, noviembre, diciembre del año 

2022, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, 

diciembre del año 2023, enero, febrero del año 2024, no pudo ser desvirtuada por la parte 

demandada, y adicionalmente, como quedo dicho en los antecedentes de esta providencia se 

determinó no oír a la demandada por no haber acreditado que canceló antes de la fecha de la 

contestación de la demanda, los cánones de arrendamiento que se causaron con posterioridad a la 

presentación de la misma, es decir, que al momento de contestación de la demanda no cumplió con 

la carga de la prueba y procesal para ser oído en el proceso. 

 

Si bien aduce la demandada, que debe ser escuchada en el proceso, toda vez desconoce la 

existencia del contrato de arrendamiento al tacharlo de falso, no aporta prueba que desvirtué su 

autenticidad, ni en que consiste su falsedad, además de no aportar elementos de convicción que 

sustenten su petición, por lo que reitera el despacho, que en este proceso NO existe duda alguna 

sobre la existencia del contrato de arrendamiento verbal celebrado entre el demandante y 

demandado, pues el mismo fue aportado por la parte actora con la demanda y por eso, el 

demandado tenía la carga probatoria de demostrar el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales, entre ellas, el pago de los cánones de arrendamiento acordados en el referido 

contrato.  

 

En consecuencia y ante la falta la falta de acreditación de los cánones de arrendamiento debidos se 

sigue para el demandado la consecuencia jurídica de no ser oído, y por ende, se debe tener por no 

contestada la demanda, en la medida que, se itera, no se acreditó el cumplimiento de la carga 

consagrada en el numeral 4 del artículo 384 ibídem. Situación que faculta a la suscrita a dar por 

terminado el contrato de arrendamiento y a ordenar la restitución del inmueble objeto del mismo 

(Numeral 3º del artículo 384 del C.G.P.). 

 

V. DECISION: 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE VALLEDUPAR, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento de vivienda urbana celebrado 

sobre el bien inmueble ubicado en la calle 20b no.18c – 62, barrio Guatapurí, identificado con 

matrícula inmobiliaria 190-13100 y escritura pública no. 607,  entre el señor JOAQUIN FRANCISCO 

GONZALEZ RODRIGUEZ identificado con la C.C 19.350.523 en calidad de arrendador y el señor 

JESUS DAVID NUÑEZ DEL TORO en calidad de arrendatario, de fecha 26 de junio de 2020, dado 

el incumplimiento del arrendatario respecto del pago de la renta mensual pactada en dicho contrato, 

por los meses de septiembre, octubre, noviembre, diciembre del año 2022, enero, febrero, marzo, 

abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre del año 2023, enero, 

febrero del año 2024, por la mora en el pago de dichas rentas mensuales. 
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SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el despacho realizó entrega provisional del bien inmueble, se 

abstendrá de emitir despachó comisorio.  

 

TERCERO: Fíjense las agencias en derecho a favor de la parte demandante y a cargo de los 

demandados en la suma equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente. 

CUARTO: ADVERTIR que este proceso es de ÚNICA INSTANCIA de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 9 del artículo 384 del C.G.P. 
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